
  

Precio del ejemplar 18.40 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero,  Martes  24 de  Agosto  de  2021 

Año CII                                                                         Edición No.  68 

 

CONTENIDO 

PODER EJECUTIVO 

 

 

DECRETO NÚMERO 840 POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN VI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL 

ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 

NÚMERO 248.................................. 

 

 

 

DECRETO NÚMERO 836 POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES VII Y VIII Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN IX Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE AL 

ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

NÚMERO 248, Y LA FRACCIÓN IX Y SE RECORRE LA 

SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY NÚMERO 

51, ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y 

DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE GUERRERO.....  

 

 

  

 

6 

´ 

12 



2 PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes  24 de Agosto de 2021 

  

CONTENIDO 
(Continuación)  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   
 

 

DECRETO NÚMERO 835 POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 24 BIS DE LA LEY DE 

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 

DE GUERRERO, NÚMERO 248..................... 

 

 

 

DECRETO NÚMERO 833 POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 13 DE LA LEY NÚMERO 18 DE 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE GUERRERO..................... 

 

 

 

H. AYUNTAMIENTO 
 

 

DECRETO NÚMERO DOS DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 

RELATIVO A LA CREACIÓN DE LA UNIDAD DE 

POLICÍA DE GÉNERO, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL, DEL AYUNTAMIENTO DE ZIHUATANEJO 

DE AZUETA, GUERRERO........................ 

 

 

 

DECRETO NÚMERO UNO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 

RELATIVO A LA CREACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA 

GACETA MUNICIPAL DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, 

GUERRERO...................................  

 

 

 

 
 

  

 

 

  

 

22 

29 

41 

48 



4 PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes  24 de Agosto de 2021 

  

PODER  EJECUTIVO 
 

 

DECRETO NÚMERO 840 POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE TRABAJO DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 248.  

  

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed 

 

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en sesión de fecha 13 de julio del 2021, las Diputadas y 

los Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Económico 

y Trabajo, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción VI y se adiciona 

la fracción VII al artículo 41 de la Ley de Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero, Número 248, en los 

siguientes términos: 

 

“DICTAMEN 

 

A fin de cumplir con la labor encomendada por el pleno y los 

ordenamientos correspondientes, esta Comisión, encargada del 

análisis y dictamen del artículo en comento, desarrolló sus 

trabajos conforme a la siguiente:  

 

METODOLOGÍA  

 

I. “Fundamento”: Apartado destinado al anunciamiento de las 

disposiciones normativas que determinan la función, 

facultades y atribuciones de esta Comisión Dictaminadora. 

 

II. “Antecedentes”: Apartado Destinado a la mención del trámite 

dado a la iniciativa materia del presente dictamen, cuyo 

turno recayó en esta Comisión.  

 

III. “Contenido de la Iniciativa”: Este apartado se divide en 

dos, el primero referente a “Argumentos del proponente”, 

aquí se mostrará un extracto de los puntos más simbólicos 
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e importantes que el proponente considera para hacer valida 

su propuesta, el segundo denominado “Decreto Propuesto por 

el Promovente” contendrá la modificación deseada por parte 

del proponente.  

 

IV. “Consideraciones”: Apartado destinado a determinar el 

sentido del dictamen, así como, argumentar la viabilidad, 

oportunidad y necesidad que representa la modificación de 

ser aprobada, de lo contrario, se especificará los motivos 

y razones por los cuales la propuesta sería invalida, el 

apartado, de haberlas, contendrá las modificaciones a la 

propuesta que esta Comisión considere pertinentes, 

argumentando en todo caso, el porqué de su cambio.  

 

V. “Régimen Transitorio”: En este apartado, se describirán de 

manera puntual, las disposiciones de naturaleza 

transitoria que esta Comisión Dictaminadora considera 

pertinentes para la correcta adhesión de la propuesta al 

marco normativo vigente.  

 

VI. “Proyecto de Decreto”: Apartado destinado a presentar de 

manera textual los términos en los que se propone 

considerar las porciones normativas que fueron 

encomendadas a esta Comisión.  

 

I. FUNDAMENTO  

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

así como el artículo 174 de la Ley Orgánica del poder Legislativo 

del Estado de Guerrero, número 231 y demás disposiciones 

aplicables, esta Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo se 

considera competente para emitir el presente dictamen, por lo 

que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, 

discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado 

siguiente.  

 

II. ANTECEDENTES  

 

 Con fecha del 17 de marzo del año 2020, la Comisión de 

Desarrollo Económico y Trabajo recibió el oficio No. 

LXII/2DO/SSP/DPL/1185/2020, el cual contenía la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo al 

artículo 17 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado de Guerrero, Número 248, propuesta por el Dip. 

Marco Antonio Cabada Arias, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA. Dicha iniciativa fue turnada a esta 

comisión para su análisis y dictamen.  
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III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

III.I. ARGUMENTOS DEL PROPONENTE  

 

El Dip. Marco Antonio Cabada Arias señala los siguientes 

argumentos para motivar su propuesta: 

 

“El 75% de los mexicanos padece fatiga por estrés laboral, 

superando a países como China y Estados Unidos. El estrés 

Laboral es aquel tipo de estrés donde la creciente presión en 

el entorno laboral puede provocar la saturación física y/o 

mental del trabajador, generando diversas consecuencias que no 

sólo afectan la salud, sino también su entorno más próximo ya 

que genera un desequilibrio entre lo laboral y lo personal.  

 

La falta de descanso y los trastornos del sueño se convirtieron 

en los principales enemigos de la productividad laboral en 

México, los estudios más recientes sobre el tema advierten que 

la falta de descanso, asociada a los trastornos del sueño, 

provoca un deterioro en el trabajo o falta de productividad de 

hasta 54. 6%. Ello sin contar con un aumento exponencial en los 

accidentes de trabajo, hipertensión, ansiedad, dolor de cabeza, 

náuseas, enfermedades gastrointestinales, depresión, baja en 

las defensas del cuerpo e incluso cáncer.” 

 

“En otro orden de ideas, durante los últimos años de la década 

de 1980 y la década de 1990, el servicio de internet creció 

hasta incluir el potencial informático de las universidades y 

centros de investigación, lo que, unido a la posterior 

incorporación de empresas privadas, organismos públicos y 

asociaciones de todo el mundo, impulsó fuertemente este servicio 

que dejó de ser un proyecto con protección estatal para 

convertirse en la mayor red de ordenadores del mundo, formada 

por más de 50.000 redes, cuatro millones de sistemas y más de 

setenta millones de usuarios. Hoy en día, la tecnología ha 

pasado de ser un espacio más de interacción a convertirse en 

una herramienta indispensable de trabajo, negocios y generación 

de activos; sería impensable llevar a cabo múltiples actividades 

tanto del sector público como del privado sin contemplarlos.” 

 

“Para la Organización Mundial de la Salud, hay muchos factores 

del entorno laboral que pueden afectar a la salud mental. En la 

mayoría de los casos, los riesgos que conllevan son a causa de 

una interacción inadecuada entre el tipo de trabajo, el entorno 

organizativo y directivo, las aptitudes y competencias del 

personal y las facilidades que se ofrecen a este para realizar 

su trabajo.  
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En las décadas anteriores la clase obrera iba de su trabajo, a 

casa y dejaban atrás su actividad laboral. En la mayoría de los 

casos el lugar de trabajo y las horas dedicadas estaban 

definidas con claridad al tiempo de existir una estricta 

división entre el empleo y las actividades no laborales. Además 

las y los trabajadores tomaban sus días de descanso sin 

computadoras portátiles, teléfonos inteligentes, ni servicios 

de internet.”  

 

III.II. DECRETO PROPUESTO POR EL PROMOVENTE 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

17 DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, NÚMERO 248.  

 

ÚNICO. Se adiciona un párrafo al Artículo 17 de la Ley de Trabajo 

de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, número 248; 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 17. Para efectos de esta Ley, la jornada de trabajo es 

el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición de la 

dependencia para la que presta sus servicios.  

 

Las y los trabajadores tendrán derecho a la desconexión digital 

a efecto de que les sean garantizados, fuera del tiempo de 

trabajo legal o convencionalmente establecido, el respeto a su 

tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su 

intimidad personal y familiar.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

La Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo de esta LXII 

Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, aprueba la propuesta, por considerarla viable, 

oportuna y necesaria con base en lo siguiente:  

 

Considerando que, la desconexión digital como derecho se ha 

mantenido como un precepto nuevo y latente en el mundo a causa 

de la pandemia, ya que, los trabajadores se han visto obligados 

a laborar desde sus hogares y al hacer uso de las nuevas 

tecnologías de la información inevitablemente el trabajo invade 

sus hogares, su tiempo de descanso y su privacidad, por lo que, 

esta Comisión dictaminadora apoya la consternación del 

promovente al efectivamente existir una necesidad de adecuar 

nuestra normatividad a la realidad social en la que vivimos.  

 

Considerando que, académicos como Luis Portales se han 

manifestado respecto al estrés laboral generado por la pandemia: 
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“Este intento por trabajar en nuestras casas mientras 

sobrellevamos la pandemia, y mantenemos nuestros ingresos, tiene 

consecuencias en los colaboradores, mismos que pueden ser 

observados desde el ámbito mental, emocional y físico. El 

trabajar en el mismo tiempo y espacio donde se cuida a los hijos 

e hijas, donde se come y donde se pasa tiempo de ocio, genera 

una serie de estreses que reducen la salud mental, el bienestar 

y calidad de vida de los colaboradores, e incrementando el 

número de personas que padecen depresión laboral.”1 Por ello, 

está Comisión Dictaminadora se solidariza con los trabajadores 

que merecen prevalecer sus hogares como lugares de descanso y 

tranquilidad.  

 

Considerando que, países como Francia, España, India y Filipinas 

ya cuentan con disposiciones que reconocen el derecho a la 

desconexión digital, está Comisión concluye que se debe aprobar 

la presente iniciativa al ser una medida que ya está causando 

eco a nivel mundial.  

 

Considerando que, un estudio de la Universidad de Sevilla 

reconoce a la desconexión digital como una expresión al derecho 

fundamental del descanso2, ésta Comisión dictaminadora considera 

que, si bien aún no hay tratados internacionales que reconozcan 

como tal el derecho a la desconexión, los estudios juridicos 

que se van realizando en todo el mundo respecto al tema forman 

la primera piedra en la construcción y validación de este 

derecho, por lo tanto, México y el Estado como tal deben de ser 

pioneros en la implementación y validación de este derecho.  

 

Considerando que, el pasado 29 de abril el Senado de la República 

aprobó la adición del artículo 68 Bis de la Ley Federal del 

Trabajo el cual contiene el derecho a la desconexión3, y aunque 

cabe aclarar que el proceso legislativo no ha concluido, pues 

la minuta recién se turnó a la Cámara Federal de Diputados, está 

Comisión dictaminadora considera que el primer paso hacía el 

reconocimiento de este derecho ya se ha dado en nuestro país, 

por lo que como Congreso innovador debemos seguir los pasos del 

Senado de la República.  

Está Comisión consideró óptimo modificar ciertos aspectos de la 

propuesta en tenor a lo siguiente:  

 

Primero. Se consideró que el artículo idóneo para la inclusión 

es el 41 de la misma Ley, ello con base en que en dicho precepto 

se encuentran contemplados los derechos a los que es acreedor 

                                                           
1 Véase en https://www.elfinanciero.com.mx/monterrey/luis-portales-estres-y-depresion-laboral-la-pandemia-post-covid/ 
2 Véase en https://www.upo.es/revistas/index.php/lex_social/article/view/5076/4427 
3 Véase en https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/116870 
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el trabajador, y al ser la desconexión digital un derecho a 

adquirir, este es el artículo en el que debe de contemplarse.  

 

Segundo. Se contempla como inconclusa la pretensión establecida 

por el promovente en tanto no se especificó el funcionamiento y 

aplicación del derecho a la desconexión digital, por ello, está 

Comisión Dictaminador optó por modificar la redacción y 

adecuarla a lo establecido a nivel Federal donde ya fue aprobado 

en el Senado.  

 

V. RÉGIMEN TRANSITORIO 

 

Esta Comisión Dictaminadora consideró adecuado modificar la 

propuesta respecto a su régimen transitorio, para quedar como 

sigue:  

 

 “PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guerrero.  

 

SEGUNDO. – Comuníquese el presente Decreto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para los efectos legales procedentes.  

 

TERCERO. - Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, en la página web del Congreso del Estado y divúlguese 

en los medios de comunicación.” 

 

Ello, con la finalidad de otorgarle publicidad al decreto a 

través de la página oficial del Congreso del Estado”. 

 

Que en sesiones de fecha 13 de julio del 2021, el Dictamen en 

desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, por 

lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 264 

y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 

 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la 

Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 

Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VI y 
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se adiciona la fracción VII al artículo 41 de la Ley de Trabajo 

de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, Número 248. 

Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes.” 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 61 fracción I de la Constitución Política 

Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 840 POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE TRABAJO DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 248.  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción VI del artículo 41 de 

la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, número 248; para quedar como sigue:  

 

Artículo 41. Son derechos de los trabajadores del Estado y 

Entidades Paraestatales: 

 

I a la V…  

 

VI. Percibir licencia de cinco días hábiles con goce de sueldo, 

por el fallecimiento de padres, hijos, cónyuge, concubina o 

concubinario.  

El órgano gubernamental que funja como patrón estará obligado a 

otorgar los días de descanso siempre y cuando el trabajador así 

lo desee; y 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracción VII al artículo 41 de 

la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, número 248; para quedar como sigue:  

Artículo 41. Son derechos de los trabajadores del Estado y 

Entidades Paraestatales: 

 

I a la V…  

 

VII. Las y los trabajadores tendrán derecho a la desconexión 

digital a efecto de que les sean garantizados, fuera del tiempo 

de trabajo legal o convencionalmente establecido, el respeto a 

su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su 

intimidad personal y familiar.  

 

La regulación y modalidades para el ejercicio de este derecho 

atenderán a la naturaleza y objeto de la relación laboral, 

privilegiarán el derecho a la conciliación de la actividad 
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laboral y la vida personal y se sujetarán a lo establecido en la 

negociación colectiva o, en su caso, a lo acordado entre el 

patrón y los representantes de las y los trabajadores.  

 

Asimismo, el patrón, en coordinación con las personas 

representantes de las y los trabajadores, deberá elaborar una 

política interna dirigida a las y los trabajadores, incluidos 

los que ocupen puestos directivos, en la habrán de definirse las 

modalidades para ejercicio del derecho a la desconexión y las 

acciones de formación y de sensibilización del personal sobre un 

uso razonable de las herramientas tecnológicas que evite el 

riesgo de fatiga u otros problemas de salud.  

 

La política a la que se refiere el párrafo anterior deberá 

contener, además, mecanismos para prevenir y sancionar los actos 

hostiles que, en su caso, puedan suscitarse cuando la o el 

trabajador ejerza su derecho a la desconexión digital en el 

ámbito laboral, incluyendo aquellos actos que segreguen a las y 

los trabajadores o impliquen afectaciones a las prestaciones a 

que tengan derecho.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guerrero.  

 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para los efectos legales procedentes.  

 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, en la página web del Congreso del Estado y divúlguese 

en los medios de comunicación. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a 

los trece días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA. 

Rúbrica. 



12 PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes  24 de Agosto de 2021 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 

91 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la publicación, para su 

debida observancia, del DECRETO NÚMERO 840 POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN VI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 41 DE 

LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO, NÚMERO 248, en el Recinto de las Oficinas  del Poder 

Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 

Rúbrica. 

______________________________________________________________ 

 

DECRETO NÚMERO 836 POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES VII Y 

VIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE AL 

ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248, Y LA FRACCIÓN IX Y SE RECORRE LA 

SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY NÚMERO 51, ESTATUTO DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO.  

 

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed 

 

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en sesión de fecha 08 de julio del 2021, las Diputadas y 

los Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Económico 

y Trabajo, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto 

de Decreto número 836 por el que se reforman las fracciones VII 

y VIII y se adiciona la fracción IX y se recorre la subsecuente 

al artículo 42 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado de Guerrero número 248, y la fracción IX y se recorre 

la subsecuente al artículo 33 de la Ley Número 51, Estatuto de 
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los Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de 

los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del 

Estado de Guerrero, en los siguientes términos: 

 

“DICTAMEN 

 

A fin de cumplir con la labor encomendada por el pleno y los 

ordenamientos correspondientes, esta Comisión, encargada del 

análisis y dictamen del artículo en comento, desarrolló sus 

trabajos conforme a la siguiente:  

 

METODOLOGÍA  

 

VII. “Fundamento”: Apartado destinado al anunciamiento de las 

disposiciones normativas que determinan la función, 

facultades y atribuciones de esta Comisión Dictaminadora. 

 

VIII. “Antecedentes”: Apartado Destinado a la mención del trámite 

dado a la iniciativa materia del presente dictamen, cuyo 

turno recayó en esta Comisión.  

 

IX. “Contenido de la Iniciativa”: Este apartado se divide en 

dos, el primero referente a “Argumentos del proponente”, 

aquí se mostrará un extracto de los puntos más simbólicos 

e importantes que el proponente considera para hacer valida 

su propuesta, el segundo denominado “Decreto Propuesto por 

el Promovente” contendrá la modificación deseada por parte 

del proponente.  

 

X. “Consideraciones”: Apartado destinado a determinar el 

sentido del dictamen, así como, argumentar la viabilidad, 

oportunidad y necesidad que representa la modificación de 

ser aprobada, de lo contrario, se especificará los motivos 

y razones por los cuales la propuesta sería invalida, el 

apartado, de haberlas, contendrá las modificaciones a la 

propuesta que esta Comisión considere pertinentes, 

argumentando en todo caso, el porqué de su cambio.  

 

XI. “Régimen Transitorio”: En este apartado, se describirán de 

manera puntual, las disposiciones de naturaleza 

transitoria que esta Comisión Dictaminadora considera 

pertinentes para la correcta adhesión de la propuesta al 

marco normativo vigente.  

 

XII. “Proyecto de Decreto”: Apartado destinado a presentar de 

manera textual los términos en los que se propone 

considerar las porciones normativas que fueron 

encomendadas a esta Comisión.  
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VI. FUNDAMENTO  

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

así como el artículo 174 de la Ley Orgánica del poder Legislativo 

del Estado de Guerrero, número 231 y demás disposiciones 

aplicables, esta Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo se 

considera competente para emitir el presente dictamen, por lo 

que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, 

discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado 

siguiente.  

 

VII. ANTECEDENTES  

 

 Con fecha del 30 de septiembre del año 2019, la Comisión de 
Desarrollo Económico y Trabajo recibió el oficio No. 

LXII/2DO/SSP/DPL/0204/2019, el cual contenía la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IX 

al artículo 42 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado de Guerrero número 248, y la fracción I al artículo 

33 de la Ley Número 51 Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos 

Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de 

Guerrero, propuesta por el Dip. Marco Antonio Cabada Arias, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. Dicha 

iniciativa fue turnada a esta comisión para su análisis y 

dictamen.  

 

VIII. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

III.I. ARGUMENTOS DEL PROPONENTE  

 

El Dip. Marco Antonio Cabada Arias señala los siguientes 

argumentos para motivar su propuesta: 

“La Segunda Guerra Mundial dejó entre sus víctimas miles de 

niños en situación desesperada. Como consecuencia, en 1947 se 

creó el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (conocida 

como UNICEF) al cual se le concedió el estatus de organización 

internacional permanente en 1953. Durante sus inicios la UNICEF 

se centró particularmente en ayudar a los jóvenes víctimas de 

la Segunda Guerra Mundial, principalmente a los niños europeos, 

Sin embargo, alcanzó una dimensión internacional y comenzó a 

auxiliar a niños en países en vías de desarrollo, luego 

estableció una serie de programas para que los niños tuvieran 

acceso a una educación, buena salud, agua potable y alimentos. 

 

La familia es el grupo fundamental de la sociedad y es por 

excelencia el medio natural para el crecimiento y bienestar de 
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sus miembros, y en particular los niños, quienes deben recibir 

la protección y asistencia necesarias para poder asumir 

plenamente sus responsabilidades dentro de su entorno social, 

por eso debemos reconocer que para coadyuvar en el pleno y 

armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno 

de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión.” 

 

“De lo anterior se desprende que la Dirección y Orientación de 

Padres y Madres es obligación del Estado, respetando las 

responsabilidades y los derechos de estos, así como de los 

familiares, de impartir al niño orientación apropiada a la 

evolución de sus capacidades.  

 

Los niños se desempeñan mejor en la escuela cuando los padres 

se involucran, asistiendo a reuniones o festividades escolares, 

ya que el menor se da cuenta del grado de involucramiento de 

los padres en su desarrollo, y con ello lo incentivamos a que 

se desempeñen mejor en el aprendizaje, pero también nos indica 

el tipo social de nuestro hijo con sus compañeros de la 

institución educativa, así como su conducta.” 

 

III.II. DECRETO PROPUESTO POR EL PROMOVENTE 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL 

ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248, Y LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 33 

DE LA LEY NÚMERO 52 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE GUERRERO.  

 

PRIMERO. Se adiciona la fracción IX al artículo 42 de la Ley de 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero número 

248; para quedar como sigue:  

 

Artículo 42. Son obligaciones de las entidades públicas a que se 

refiere el artículo 1º. de esta Ley:  

 

I a VIII… 

 

IX. – Otorgar permiso al trabajador padre o madre que tenga hijos 

en el nivel preescolar o primaria, para ausentarse de sus labores 

hasta en tres ocasiones por ciclo escolar a fin de que se 

encuentre presente en las actividades convocadas por la 

institución educativa en el que participe su descendiente; para 

gozar de tal derecho, al inicio del ciclo escolar deberá 

presentar el acta de nacimiento del menor, la constancia de 

estudios y con tres días mínimo de anticipación el escrito o 
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invitación para la actividad a desarrollar por parte de la 

institución educativa.  

En el supuesto de que el trabajador sea tutor, deberá presentar 

adicionalmente a los requisitos señalados, el documento que 

acredite que ejerce la tutoría del mismo.  

 

El exceso o mal uso de este permiso se sancionará de acuerdo a 

las leyes aplicables al caso.  

 

SEGUNDO. Se adiciona la fracción IX al artículo 33 de la Ley 

número 51 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos 

Coordinados y Descentralizados del Estado de Guerrero; para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 33. Son obligaciones de los Poderes del Estado, 

Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados del Estado:  

 

I a VIII… 

 

IX. – Otorgar permiso al trabajador padre o madre que tenga hijos 

en el nivel preescolar o primaria, para ausentarse de sus labores 

hasta en tres ocasiones por ciclo escolar a fin de que se 

encuentre presente en las actividades convocadas por la 

institución educativa en el que participe su descendiente; para 

gozar de tal derecho, al inicio del ciclo escolar deberá 

presentar el acta de nacimiento del menor, la constancia de 

estudios y con tres días mínimo de anticipación el escrito o 

invitación para la actividad a desarrollar por parte de la 

institución educativa.  

 

En el supuesto de que el trabajador sea tutor, deberá presentar 

adicionalmente a los requisitos señalados, el documento que 

acredite que ejerce la tutoría del mismo.  

El exceso o mal uso de este permiso se sancionará de acuerdo a 

las leyes aplicables al caso.  

 

IX. CONSIDERACIONES 

 

La Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo de esta LXII 

Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, aprueba la propuesta, por considerarla viable, 

oportuna y necesaria con base en lo siguiente:  

Primero. El presente Decreto no representa una carga 

presupuestal para el Estado en tanto el salario de los 

trabajadores ya se encuentra considerado en la Ley de Egresos, 

así como el control de pagos de nóminas.  
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Segundo. La academia sustenta la iniciativa en tanto, con base 

en un artículo realizado por Pedro Sánchez Escobedo para la 

Revista Iberoamericana de Educación4; académicos como Stevenson 

y Baker(autor de Child development), Morrow (Profesor de la 

Universidad de Michigan), Walberg (autor de Effective 

educational practices), Grolnick (autor de Predictors of parent 

involvement in children`s shooling) y Lewis (autor de The self 

in self), apoyan la teoría de la importancia del acompañamiento 

de los padres en las actividades escolares de los hijos.  

 

Tercero. A su vez, el Movimiento por la salud “No está chido” 

elaborado por el Consejo de la Comunicación en colaboración con 

la Fundación Gonzalo Río Arronte elaboró un artículo el cual 

menciona que: “estar presentes en la educación escolar de 

nuestros hijos es fundamental en cualquiera de sus etapas, y es 

importante saber cómo hacerlo en cada una de ellas. Los padres 

de familia soñamos con un futuro exitoso y gratificante para 

nuestros hijos. Y un factor que interviene de forma directa en 

su desenvolvimiento es la presencia que tengamos en su educación 

escolar”5, destacando así lo mencionado por el proponente, y 

dando razón a las motivaciones del presente decreto. 

 

Cuarto. La propuesta no contraviene con ningún ordenamiento 

previamente establecido, por lo cual su inclusión al sistema 

normativo estatal es viable.  

 

Por lo ya mencionado, esta comisión dictaminadora consideró 

adecuado modificar ciertas previsiones mencionadas en la 

propuesta original.  

Primero. Se consideró establecer que el permiso solo será 

otorgado por las horas que dure el evento, debiendo el 

trabajador de regresar a su puesto de trabajo una vez concluida 

la actividad.  

 

Segundo. Se eliminó el párrafo que contenía la sanción por uso 

indebido en tanto la Ley no establece castigo por está conducta 

en específico.  

 

X. RÉGIMEN TRANSITORIO 

 

Esta Comisión Dictaminadora consideró adecuado modificar la 

propuesta respecto a su régimen transitorio, para quedar como 

sigue:  

 

                                                           
4 Véase en https://rieoei.org/historico/deloslectores/1538Escobedo.pdf 
5 Véase en https://noestachido.org/2019/02/27/la-importancia-de-involucrarte-en-la-escuela-de-tus-hijos/ 
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 “PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guerrero.  

 

SEGUNDO. – Comuníquese el presente Decreto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para los efectos legales procedentes.  

 

TERCERO. - Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, en la página web del Congreso del Estado y divúlguese 

en los medios de comunicación.” 

 

Ello, con la finalidad de otorgarle publicidad al decreto a 

través de la página oficial del Congreso del Estado”.  

Que en sesiones de fecha 08 y 13 de julio del 2021, el Dictamen 

en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, 

por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 

264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 

 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la 

Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 

Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto número 836 por el que se reforman las 

fracciones VII y VIII y se adiciona la fracción IX y se recorre 

la subsecuente al artículo 42 de la Ley de Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero número 248, y la 

fracción IX y se recorre la subsecuente al artículo 33 de la Ley 

Número 51, Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

de los Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados del Estado de Guerrero. Emítase el Decreto 

correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para 

los efectos legales conducentes.” 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 61 fracción I de la Constitución Política 

Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 836 POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES VII Y 

VIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE AL 
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ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248, Y LA FRACCIÓN IX Y SE RECORRE LA 

SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY NÚMERO 51, ESTATUTO DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO.  

 

Artículo Primero. Se reforman las fracciones VII y VIII, y se 

adiciona la fracción IX y se recorre la subsecuente al artículo 

42 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero número 248; para quedar como sigue:  

 

Artículo 42. . . . . . 

 

De la I a la VI . . . . . 

VII.- Proporcionar a los trabajadores que no estén incorporados 

al régimen de seguridad social aplicable, las prestaciones de 

seguridad y servicios sociales a que tengan derecho de acuerdo 

con la Ley y demás disposiciones en vigor; 

 

VIII.- Vigilar para garantizar que los servidores públicos se 

abstengan de realizar cualquier acto de abuso, hostigamiento o 

aprovechamiento sexual en contra de él o la trabajadora, o contra 

los familiares de éste o ésta; 

 

IX.- Otorgar permiso al trabajador que tenga hijos en el nivel 

preescolar o primaria, para ausentarse de sus labores hasta en 

tres ocasiones por ciclo escolar, por las horas específicas de 

la actividad a desarrollar en la institución educativa; debiendo 

presentar al inicio del ciclo escolar el acta de nacimiento del 

menor, la constancia de estudios, y solicitar con tres días 

mínimo de anticipación el permiso correspondiente agregando por 

escrito o invitación respectiva, donde se indique el tiempo 

requerido para la actividad a desarrollar. 

 

En el supuesto de que el trabajador sea tutor, deberá presentar 

adicionalmente a los requisitos señalados, el documento que 

acredite que ejerce la tutoría del mismo, y 

 

X.- Otorgar permiso con goce de sueldo al trabajador o 

trabajadora por un plazo de 24 horas, a quien acuda 

voluntariamente a donar sangre en el Estado de Guerrero hasta 

cuatro veces al año, con intervalos no menores a tres meses entre 

cada donación. 

 

El trabajador o trabajadora deberá comprobar la donación de 

sangre con constancia de una institución de salud, hospital, 

clínica o banco de sangre, con domicilio en el Estado de 
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Guerrero, bajo ninguna circunstancia le producirá pérdida o 

disminución de sueldos, salarios o permisos por este concepto o 

causa.  

 

En el caso de que el trabajador haya realizado una donación de 

sangre en forma altruista, en horario fuera de su jornada 

laboral, previa comprobación oficial de ello, tendrá derecho a 

licencia de un día de descanso, con goce de salario. 

 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción IX y se recorre la 

subsecuente al artículo 33 de la Ley número 51 Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de los 

Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de 

Guerrero; para quedar como sigue: 

  

Artículo 33. . . . . . 

 

I a la VIII . . . . . 

 

IX.- Otorgar permiso al trabajador que tenga hijos en el nivel 

preescolar o primaria, para ausentarse de sus labores hasta en 

tres ocasiones por ciclo escolar, por las horas específicas de 

la actividad a desarrollar en la institución educativa; debiendo 

presentar al inicio del ciclo escolar el acta de nacimiento del 

menor, la constancia de estudios, y solicitar con tres días 

mínimo de anticipación el permiso correspondiente agregando por 

escrito o invitación respectiva, donde se indique el tiempo 

requerido para la actividad a desarrollar. 

 

En el supuesto de que el trabajador sea tutor, deberá presentar 

adicionalmente a los requisitos señalados, el documento que 

acredite que ejerce la tutoría del mismo. 

 

X.- Otorgar permiso con goce de sueldo al trabajador o 

trabajadora por un plazo de 24 horas, a quien acuda 

voluntariamente a donar sangre en el Estado de Guerrero hasta 

cuatro veces al año, con intervalos no menores a tres meses entre 

cada donación. 

 

El trabajador o trabajadora deberá comprobar la donación de 

sangre con constancia de una institución de salud, hospital, 

clínica o banco de sangre, con domicilio en el Estado de 

Guerrero, bajo ninguna circunstancia le producirá pérdida o 

disminución de sueldos, salarios o permisos por este concepto o 

causa. 

 

En el caso de que el trabajador haya realizado una donación de 

sangre en forma altruista, en horario fuera de su jornada 
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laboral, previa comprobación oficial de ello, tendrá derecho a 

licencia de un día de descanso, con goce de salario.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guerrero.  

 

 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para los efectos legales procedentes.  

 

 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, en la página web del Congreso del Estado y divúlguese 

en los medios de comunicación. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a 

los trece días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA. 

Rúbrica. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 

91 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la publicación, para su 

debida observancia, del DECRETO NÚMERO 836 POR EL QUE SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES VII Y VIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX 

Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE TRABAJO 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248, Y 

LA FRACCIÓN IX Y SE RECORRERE LA SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 33 DE 

LA LEY NÚMERO 51, ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE GUERRERO, en el 

Recinto de las Oficinas  del Poder Ejecutivo del Estado, en la 

ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los nueve días 

del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 

Rúbrica. 

_____________________________________________________________ 

 

DECRETO NÚMERO 835 POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 24 BIS DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 248.  

 

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed 

 

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en sesión de fecha 08 de julio del 2021, las Diputadas y 

los Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Económico 

y Trabajo, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 24 

Bis de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

de Guerrero, Número 248, en los siguientes términos: 

 

“DICTAMEN 

 

A fin de cumplir con la labor encomendada por el pleno y los 

ordenamientos correspondientes, esta Comisión, encargada del 

análisis y dictamen del artículo en comento, desarrolló sus 

trabajos conforme a la siguiente:  

 

METODOLOGÍA  

 

XIII. “Fundamento”: Apartado destinado al anunciamiento de las 

disposiciones normativas que determinan la función, 

facultades y atribuciones de esta Comisión Dictaminadora. 

 

XIV. “Antecedentes”: Apartado Destinado a la mención del trámite 

dado a la iniciativa materia del presente dictamen, cuyo 

turno recayó en esta Comisión.  
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XV. “Contenido de la Iniciativa”: Este apartado se divide en 

dos, el primero referente a “Argumentos de la proponente”, 

aquí se mostrará un extracto de los puntos más simbólicos 

e importantes que la proponente considera para hacer valida 

su propuesta, el segundo denominado “Decreto Propuesto por 

la Promovente” contendrá la modificación deseada por parte 

de la proponente.  

 

XVI. “Consideraciones”: Apartado destinado a determinar el 

sentido del dictamen, así como, argumentar la viabilidad, 

oportunidad y necesidad que representa la modificación de 

ser aprobada, de lo contrario, se especificará los motivos 

y razones por los cuales la propuesta sería invalida, el 

apartado, de haberlas, contendrá las modificaciones a la 

propuesta que esta Comisión considere pertinentes, 

argumentando en todo caso, el porqué de su cambio.  

 

XVII. “Régimen Transitorio”: En este apartado, se describirán de 

manera puntual, las disposiciones de naturaleza 

transitoria que esta Comisión Dictaminadora considera 

pertinentes para la correcta adhesión de la propuesta al 

marco normativo vigente.  

 

XVIII. “Proyecto de Decreto”: Apartado destinado a presentar de 

manera textual los términos en los que se propone 

considerar las porciones normativas que fueron 

encomendadas a esta Comisión.  

 

XI. FUNDAMENTO  

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

así como el artículo 174 de la Ley Orgánica del poder Legislativo 

del Estado de Guerrero, número 231 y demás disposiciones 

aplicables, esta Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo se 

considera competente para emitir el presente dictamen, por lo 

que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, 

discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado 

siguiente.  

 

XII. ANTECEDENTES  

 

 Con fecha del 19 de octubre del año 2020, la Comisión de 
Desarrollo Económico y Trabajo recibió el oficio No. 

LXII/3ER/SSP/DPL/0148/2020, el cual contenía la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que reforma la fracción II del 

artículo 24 Bis de la Ley de Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado de Guerrero, número 248, propuesta por la 
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Dip. Erika Valencia Cardona, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA. Dicha iniciativa fue turnada a esta 

comisión para su análisis y dictamen.  

 

XIII. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

III.I. ARGUMENTOS DE LA PROPONENTE  

 

El Dip. Marco Antonio Cabada Arias señala los siguientes 

argumentos para motivar su propuesta: 

 

“La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 

ha señalado que los resultados de México en cuestión de Igualdad 

de género son todavía deficientes, menos de la mitad, el 47% de 

las mujeres mexicanas mayores de edad participan de forma 

productiva en cuestiones laborales, que a comparación del 

promedio de los hombres mexicanos la diferencia es abismal con 

el 82%. Los hombres se encuentran más en actividades económicas 

independientemente de su unión, son económicamente activos. En 

las mujeres estos números se invierten, en el sentido de que 

las unidas son mayormente no activas (57.5%, y las no unidas 

son las que participan más en actividades económicas (51.1%). 

 

La Resolución adoptada por la Conferencia Internacional de 

Trabajo, propone a los gobiernos legislar políticas adecuadas 

las cuales posibiliten un mejor equilibrio entre las 

responsabilidades laborales y familiares. Por su parte, la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer determina como obligaciones del 

Estado las de modificar estereotipos y patrones socioculturales 

de conducta asignados a cada sexo a partir del género. De igual 

forma, la Convención sobre los Derechos del Niño establece que 

ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a 

la crianza y el desarrollo del niño. También el artículo 15 

apartado 1 y 16 del Pacto de San Salvador; artículo tercero 

apartado 1 y 2 de la Convención de los Niños, así como el 

contenido del Convenio 156 de la Organización Internacional del 

Trabajo, establecen como principios básicos la igualdad de 

oportunidades de trato entre trabajadores y trabajadoras, así 

como el derecho de los hombres con responsabilidades familiares 

de que se les incluya el goce de días con sus hijos.  

 

Para lograr la igualdad entre mujeres y hombres y una sociedad 

más justa y equilibrada, es necesario la adopción de una nueva 

masculinidad en la que los hombres asuman una paternidad 

efectiva y asumiendo plena participación en el cuidado de los 

hijos y en las tareas domésticas, para lograrse se considera 

importante avanzar sobre el tema de la licencia de paternidad, 
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entendiéndose como está el periodo de tiempo que se concede al 

padre inmediatamente después del nacimiento para atender al 

recién nacido y a la madre, lo que está limitada en cinco días 

en nuestro estado de Guerrero.” 

 

III.II. DECRETO PROPUESTO POR LA PROMOVENTE 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 24 BIS DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 248. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 24 bis, 

de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, número 248, para quedar como sigue:  

 

Artículo 24 Bis.- … 

 

I. …  

 

II. Disfrutarán de licencia de paternidad, por veinte días, con 

goce de sueldo, cuando su esposa o concubina tenga un parto; 

 

III. a IV. …  

 

XIV. CONSIDERACIONES 

 

La Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo de esta LXII 

Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, aprueba la propuesta, por considerarla viable, 

oportuna y necesaria con base en lo siguiente:  

 

Considerando que, está reforma representaría un cambio 

importante en la lucha por el equilibrio de géneros, en tanto, 

se responsabiliza al hombre en los cuidados del hogar, en el 

cuidado familiar y apoyo a la pareja, y a su vez, se combate el 

erróneo estereotipo de que a la mujer le compete el cuidado del 

hogar; está Comisión dictaminadora considera justa, oportuna y 

necesaria la inclusión de esta reforma en tanto la sociedad 

guerrerense se encuentra aún infectada de los resabios que el 

machismo en México ha provocado.  

 

Considerando que, en efecto, como lo menciona la promovente, en 

el mundo la licencia por paternidad existe desde 1974, y que 

incluso hay países de primer mundo que contemplan hasta 53 

semanas, está Comisión dictaminadora considera que no hay 

motivo, razón o circunstancia por el cual México deba quedarse 

atrapado en el pasado con normas obsoletas que para nada 

glorifiquen la equidad de género, aún más, con las problemáticas 
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en cuanto a feminicidios y machismo en  que se ha visto  envuelto 

el país y el Estado.  

 

Considerando que, en el Estado tenemos a vergonzosa situación 

de Alerta de Género, está Comisión Dictaminadora considera que 

está reforma apoyaría a la reducción de la brecha en cuanto a 

igualdad entre las y los guerrerenses.  

 

Considerando que, no afecta en lo más mínimo el presupuesto en 

tanto las nóminas de los trabajadores varones ya se encuentran 

contempladas en el Presupuesto de egresos y en las finanzas de 

cada organismo público.  

 

Por lo ya mencionado, esta comisión dictaminadora consideró 

necesario modificar la propuesta original en atención a lo 

siguiente:  

 

Primero. Se considera reducir el tiempo previsto de la propuesta 

de 20 a 10 días, ello siguiendo la lógica de que la búsqueda a 

la igualdad debe ser paulatina y moderada en tanto el entorno 

social, a resultado de todas las normas en cuanto a igualdad de 

género se vayan imponiendo, cambie de mentalidad y así la 

normalidad sea la propia igualdad, se considera que el cambio 

deba ser moderado, por lo que diez días resultarían congruentes 

para un primer paso, ello aunado a que en el país recién se 

incluyó al licencia de paternidad de cinco días en 2018.  

 

XV. RÉGIMEN TRANSITORIO 

 

Esta Comisión Dictaminadora consideró adecuado modificar la 

propuesta respecto a su régimen transitorio, para quedar como 

sigue:  

 

 “PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guerrero.  

 

SEGUNDO. – Se derogan todas las disposiciones que contraríen 

este Decreto.  

 

TERCERO. – Remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para su 

conocimiento y efectos legales correspondientes.  

 

CUARTO. - Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, en la página web del Congreso del Estado y divúlguese 

en los medios de comunicación.” 
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Ello, con la finalidad de otorgarle publicidad al decreto a 

través de la página oficial del Congreso del Estado, y a su vez, 

se modificó la redacción del artículo segundo”. 

 

Que en sesiones de fecha 08 y 13 de julio del 2021, el Dictamen 

en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, 

por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 

264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 

 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la 

Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 

Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II 

del artículo 24 Bis de la Ley de Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado de Guerrero, Número 248. Emítase el Decreto 

correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para 

los efectos legales conducentes.” 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 61 fracción I de la Constitución Política 

Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 835 POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 24 BIS DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 248.  

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 24 Bis, 

de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, Número 248, para quedar como sigue:  

 

Artículo 24 Bis.- … 

 

I. …  

 

II. Disfrutarán de licencia de paternidad, por diez días, con 

goce de sueldo, cuando su esposa o concubina tenga un parto; 

 

De la III a la IV. …  
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guerrero.  

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contraríen este 

Decreto.  

 

TERCERO.- Remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para su 

conocimiento y efectos legales correspondientes.  

 

CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, en la página web del Congreso del Estado y divúlguese 

en los medios de comunicación. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a 

los trece días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA. 

Rúbrica. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 

91 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la publicación, para su 

debida observancia, del DECRETO NÚMERO 835 POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 24 BIS DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 248, en el 

Recinto de las Oficinas  del Poder Ejecutivo del Estado, en la 

ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los nueve días 

del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 

Rúbrica. 


